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Constancia Secretarial: El 22 de febrero de 2021 ingresa al Despacho 
con solicitud de remisión del proceso a la Superintendencia de 
Sociedades, por parte del ejecutado, para decidir lo pertinente.  

 
Sin embargo, el 8 de febrero de 2021 se solicitó la remisión del expediente 

a la Superintendencia de Sociedades, petición a la que se anexó el auto 
del 2 de diciembre de 2020. 
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Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00563 

 

Una vez examinado el expediente se evidencia solicitud de remisión del 
proceso allegada por el ejecutado, señor Iván Alejandro Herrera Pérez, 

contra quien se siguió el trámite ejecutivo, según lo dispuesto en auto del 
17 de febrero de 2020; sin embargo, se observa del escrito aportado por 

el mentado que mediante auto No 2020-01-619-564 de 2 de diciembre de 
2020 emitido por la Superintendencia de Sociedades, se admitió proceso 
de reorganización  abreviada a la persona natural no comerciante Iván 

Alejandro Herrera Pérez; en este sentido, en aplicación de lo consagrado 
por el artículo 20 de la ley 1116 de 2006, el Despacho DISPONE:  
  

ÚNICO: Por SECRETARIA remítase las presentes diligencias en el estado 
en que se encuentra a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para lo 

de su cargo.  
 
Por secretaria líbrense los oficios que correspondan. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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AROLDO     ANTONIO GOEZ     MEDINA  

JUEZ  
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___036__ del 

_23 DE JULIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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